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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO - CAUCA 

 
AUTO Nº 61 

 
Proceso:      EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación:   2021-00103-00 
Demandante: ALEX ROMIR SANCHEZ CORDOBA C.C. 76.296.283 
Apoderado:   MARIO MARTINEZ SILVA 
Demandado: JOSE MIGUEL MUÑOZ MORCILLO C.C. 1.063.809.488 
 

Timbío Cauca, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Vencido el término de traslado o de la liquidación de crédito presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante, previo a decretar o no su aprobación, el despacho 
encuentra necesario realizar las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

El titulo ejecutivo que se pretende ejecutar en el presente asunto es un acta de 
conciliación No 253 fechada 19 de mayo de 2017, proferida por el Juzgado Primero 
Penal del Circuito de Popayán, sobre la cual se libró mandamiento de pago por el 
valor de $ 7.200.000, resultantes de la sumatoria de cada una de las obligaciones 
que mes a mes se hicieron exigibles desde el día 01/12/2017 hasta el día de 
presentación de la demanda. 1/11/2021. 
 
Sobre el título base de recaudo, antes mencionado el apoderado de la parte 
demandante presenta liquidación del crédito como si se tratara de un contrato de 
mutuo imputándole los intereses regulados por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, cuando el interés aplicable es el establecido en la ley es el 6% anual. 
 
Sobre la liquidación de crédito el artículo 446 numeral 3 del código general del 
proceso, establece: 
 
“Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 
favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de 
su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de 
estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 
documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista 
en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 
objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so 
pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 
puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 
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3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto 
que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 
respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar 
el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es 
objeto de apelación. 
 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en 
los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 
esté en firme." 
 
En el presente asunto, en vista de que la liquidación presentada por la parte 
ejecutante no se ajusta al precepto legal, se modificará aplicándosele a cada cuota 
el 6% anual y 0.5% mensual respectivamente. 

 
DECISIÓN  

 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Timbío (Cauca), 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

en los siguientes términos: 

 

VALOR 
CUOTA 

FECHA INTERES 
6% ANUAL 

TOTAL 

150.000 1/12/2017 a 31/10/2023 52.500 202.500 

150.000 1/01/2018 a 31/10/2023 51.750 201.750 

150.000 1/02/2018 a 31/10/2023 51.000 201.000 

150.000 1/03/2018 a 31/10/2023 50.250 200.250 

150.000 1/04/2018 a 31/10/2023 49.500 199.500 

150.000 1/05/2018 a 31/10/2023 48.750 198.750 

150.000 1/06/2018 a 31/10/2023 48.000 198.000 

150.000 1/07/2018 a 31/10/2023 47.250 197.250 

150.000 1/08/2018 a 31/10/2023 46.500 196.500 

150.000 1/09/2018 a 31/10/2023 45.750 195.750 

150.000 1/10/2018 a 31/10/2023 45.000 195.000 

150.000 1/11/2018 a 31/10/2023 44.250 194.250 

150.000 1/12/2018 a 31/10/2023 43.500 193.500 

150.000 1/01/2019 a 31/10/2023 42.750 192.750 

150.000 1/02/2019 a 31/10/2023 42.000 192.000 

150.000 1/03/2019 a 31/10/2023 41.250 191.250 

150.000 1/04/2019 a 31/10/2023 40.500 190.500 

150.000 1/05/2019 a 31/10/2023 39.750 189.750 

150.000 1/06/2019 a 31/10/2023 39.000 189.000 

150.000 1/07/2019 a 31/10/2023 38.250 188.250 

150.000 1/08/2019 a 31/10/2023 37.500 187.500 

150.000 1/09/2019 a 31/10/2023 36.750 186.750 

150.000 1/10/2019 a 31/10/2023 36.000 186.000 

150.000 1/11/2019 a 31/10/2023 35.250 185.250 

150.000 1/12/2019 a 31/10/2023 34.500 184.500 
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150.000 1/01/2020 a 31/10/2023 33.750 183.750 

150.000 1/02/2020 a 31/10/2023 33.000 183.000 

150.000 1/03/2020 a 31/10/2023 32.250 182.250 

150.000 1/04/2020 a 31/10/2023 31.500 181.500 

150.000 1/05/2020 a 31/10/2023 30.750 180.750 

150.000 1/06/2020 a 31/10/2023 30.000 180.000 

150.000 1/07/2020 a 31/10/2023 29.250 179.250 

150.000 1/08/2020 a 31/10/2023 28.500 178.500 

150.000 1/09/2020 a 31/10/2023 27.750 177.750 

150.000 1/10/2020 a 31/10/2023 27.000 177.000 

150.000 1/11/2020 a 31/10/2023 26.250 176.250 

150.000 1/12/2020 a 31/10/2023 25.500 175.500 

150.000 1/01/2021 a 31/10/2023 24.750 174.750 

150.000 1/02/2021 a 31/10/2023 24.000 174.000 

150.000 1/03/2021 a 31/10/2023 23.250 173.250 

150.000 1/04/2021 a 31/10/2023 22.500 172.500 

150.000 1/05/2021 a 31/10/2023 21.750 171.750 

150.000 1/06/2021 a 31/10/2023 21.000 171.000 

150.000 1/07/2021 a 31/10/2023 20.250 170.250 

150.000 1/08/2021 a 31/10/2023 19.500 169.500 

150.000 1/09/2021 a 31/10/2023 18.750 168.750 

150.000 1/10/2021 a 31/10/2023 18.000 168.000 

150.000 1/11/2021 a 31/10/2023 17.250 167.250 

 
 

TOTAL 1.674.000 8.874.000 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

  
 
 
 
Para los efectos del artículo 9° de la ley 2213 de 2.022 se anuncia que esta 
providencia se notifica por anotación en estado virtual No. 011 del 7 de febrero de 
2024 


